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ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.
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Audiencia Territorial de Sevilla

Núm. 2 234

ANUNCIO

be% de Secretarios de Juzga "ks unicioales de la clase C que
lur presentado solicitud
(cree 	 os para el
ebtir :0 libre convocado, a fin devacautes en el territorio de esmidi 	 -

encia y que debfrrán completarsu 
doCurnentación en la forma si-

guiente, dentro del plazo de quincefijas háhiies:

In Luis M uñoz Gómez, don H ila -tioItández R omero, don H rmó
Ines F,rnández Gómez, don JoséAlba p

s°uriRuP z, don Juan Antóniomecía A N

u ()Ba,r": uicm isio, don Federico Ca
n 	 Eluardo Ruiz Mar-
d ' 	 Ihnuel Gonzá l ez Merino,citi

Ilguel Martínez Martínez, don

la 7 de Julio de 1942.—El
ate, Enrique Salinas.

ación Provincial
le Córdoba

Núm. 2.233

dose cometido error en la

t del anuncio publicado en
o 158 del BOLETIN °F 1 -
esta provincia, correspon-

sábado 4 del mes corriente,

i de nuevo, debidamente rec-

nisión Gestora de esta Exce-
Diputación, en sesión cele-

día 16 del mes actual, acor-

)gar por dos arios más, la
de las imposiciones sobre la
radicante • en la provincia,
tan la uva, la aceituna y el
le bismuto, o sea para la uva
31 de bismuto durante los
1943 y 1944, y para la aceitu-

ite las campañas de 1943-44

5, así como las correspon-

)rdenanzas, autorizadas por
erío de la Gobernación y pu
en los BOLETINES OFI-
de esta provincia, cortes-

es al 17 de Enero y 29 de
1940.
u se publica en este periódico
para general conocimiento,
3rmidad con el artículo 217
hito provincial, admitiéndose
Diputación, durante el plazo
e días, a contar desde el si-
al de la publicación de este
en el citado periódico, las

eiones que estimen oportuno
rente el Ministerio de la Go-
in, todos los interesados le-

n•1111e_ne....e.-4111111i,	

E LA PR
PRECIOS DE SUsCRIPC

En Córdoba 	 Pesetas  1

Un mes. . 	 5

Trimestre . 	 12'50 ¡

Seis meses. 	 21 	 I
Un año. . 40 	 i Un año. . 50

NÚMERO SUELTO: 040 PTA

Fuera de Córdoba 	 Pesetas
Un mes. .
Trimestre . ele
Seis meses.

Francisco Arteaga Nuevo, don Mi-
guel Pérez del Castillo, don R fiel
Daza F jardo y don Fernando 13.1-
rrera Gonzá'ez, completarán y lega-
lizarán la documentación que se les
devuelve.

Don Antonio hilarías Marmolejo,
don Francisco G rriclo Sárn z, don
José María Rovira [3-ligada, don Ma-
nuel Morales Albariño, don Gerardo
Ramos Rebanal, don PO María Ma-
garifo de León, don José Dominguez
Cobo, don José María Ló pez Gar( la,
don Salvador Cantos Ruiz, don Ma-
nuel González Merino, don José Ro-
mero Bernaben y don Enrique Jimé-
nez Sutil, remitirán certificado de ap-
titud y de adhesión al Movimiento
del apartado F.

Don Fernando .Ruiz Muriel, remiti-
rá certificado de penales, conducta,
declaración jurada y pólizas por va-
lor de 4'50; don Francisco Amo Timo-
nero, certificado de aptitud, penales
y reintegros por valor de 11'75; don
Adolfo Gayanjo Gutiérrez de Celis,
seis reintegros por valor de 3 pese-
tas; don Francisco Rodríguez Guillén,
nacimiento y penales; don Dernetrio
Nosca Alvarez, adhesión y conducta;
don Manuel Pesquero Sánchez, naci-
miento; don Fernando Ruiz Muriel,
-penales, conducta y declaración ju-
rada.

Falta toda la documentación a los
señores: Don Manuel Rodrígu e z Fa-
jardo, don Pedro Sánchez Molina,
don José Puyot Espejo, don Joetruin
Güeto Martínez, don Francisco Ro-
dríguez Molina, don Paulino Ramírez
Molina, don Manuel Guerra García,
don Juan Palomo Osuna, don Juan
Manuel de Beas, don Francisco Freí-
tas Oliveras, don José Moreno Ma-
chuca, don B l äS FUTMOSO Ventura,
don Roque Garrido Mota, don Joa-
quín López López, don Anselmo Cor-
dero Garduño, don Fernando Enri-
que G a rnaza, don Santiago Repiso
Ecija, don Juan Ledesma Jiménez y
don Joaquín Vázqu e z Tierno.

Les falta certificado de a otitud a los
señores: Don Francisco Garcia Gó
mez, don José Lara Moreno, don Ma-
nuel Rornán Gonzá l ez, don M
Ledesma Valdivia y don Alfonso Ca-
lero Moreno.

L e s falta tan solo certificados pe-
nales a los señores: Don Eduardo
Medina Melgar, don M •nue1 Gar( fa
Castido, don Manuel Diez Morales,
don José García Navarro, don An-
drés García Navarro, don Benito Flo-
res Mil!än, don Fulgencio Jiménez

z, don Rafael Padilla Bernardez,
don Pedro Vila Rodríguez, don Anto-
nio Alba Ríos, don Francisco Veláz

qiiez Sevilla y don Diego Rodríguez
Räjnayo.

Además los señores don Antonio
Martín Serrano, don Adolfo González
Ríos, don 1Priito Flores Millán, don
Antonio Df -z Valero, don Francisco

Ve'äzquez Sevilla, don Manuel Leal
Tirado, don J osé Gorieá'ez Galán;
don -Pedro Cebrián Cuadrado, don

losé Cañ e ro Gonzá l ez, don César Re-
cuero Calero, remitirán pólizas por
valor del-50 p ara el reintegro de sus
instancias y don Luis Girol I-1rnán-

dez por 2'75, y don José García Na-
varro y don Andrés García Navarro
9 pesetas para el reintegro de sus cer-
tificaciones y don Manuel Castilla
Martos dos pólizas de 3 pesetas.

Y cum pliendo lo ordenado por la
Sala de Gobierno de ésta Audiencia
y Para su publicación el BOLETIN
OFICIAL de la provincia de Córdoba,
para conocimiento de los interesados
se publica el presente anuncio que
firmo en Sevilla a 30 de Junio de
1942.—El Secretario de Gobierno,
Fermín García Roncal.

Inspección Provinc i al de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 2.240

Nota importante para las empre-
sas y trabajadores agrícolas

de esta provincia
La Inspección Provincial de Traba-

jo, contando con la previa conformi
dad del Excmo. Sr. Gobernador civil
de la provincia, recuyrda a todos el
contenido del artículo 5.° del Decreto
de 3 de Mayo de 1940 sobre Coloca-
ción Obrera. Por virtud de dicho pre-
ce pto, las empresas o patronos ven-
drán obligados a solicitar de la Ofici-
na de Colocación el personal que ne-
cesiten para cubrir sus necesidades,
s e gún los términos consignados en el •

propio 11, cre t e; y por precepto de la

LP Y de 21 de Noviembre de 1931, los
trabajadores y los patronos de esta
provincia vienen cb igados a respetar,
en cuanto a su duración y retribución,
el contrato de trabajo que resulte, se-
gún los datos de la propia Oficina de
Colocación.

El patrono que diera ocupación a
un obrero que estuviese trabajando
por cuenta de otro, y que por lo tan-
to no retina la condición de parado,
incu-rirá en las sanciones del articu-
lo 6 0 del Decreto de 3 de Mayo de
1940 ya mencionado, que propondrá
a la Sirperioridad esta Inspección de
Trabajo, sin perjuicio de que el Exce-
lentísimo señor Gobernador civil de
la -provincia adoptará, en cada caso,
contra el patrono que se halle en tal
supuesto, las medidas para que se en-
cuentra facultado.

Asimismo se recuerda, a quien in-
terese, que el artículo 44 de la Ley so-
bre Seguridad del Estado, fecha 29 de
Marzo de 1941, pena con prisión de
cinco a ocho arios a los promotores y
organizadores de las coaliciones de
obreros o patronos para paralizar el
trabajo, y que tiendan de cualquier
modo a eludir-las obligaciones, que,
a cada parte, impone la legislación
social vigente. Consecuente con el
propósito, ya expuesto, el Excelentí-
simo señor Gobernador civil de la
provincia pondrá a disposición de la
Justicia Militar a cualquiera que se
encuentre en los casos que la Ley co-
rrige y cuya necesaria observancia se
reitera.

Por orden de la mencionada prime-
ra autoridad, los señores Alcaldes,
Comandantes de los Puestos de la
Guardia civil, Delegados locales de
C. N. S , y cuantos colaboren en el
ejercicio de funciones públicas, están
obligados a velar por el cumplimiento
de lo mandado.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Córdoba 4 de julio de 1942. —El
Inspector general Jefe del Servicio,
Martín Merino.

..1111ner.•••••••n••••^...

Ayuntamientos
BELALCAZAR

Núm. 2.227

Don Vicente Sánchez Ruiz, funciona-
rio de la Delegación de Hacienda,
Comisionado por el Ilustrísimo
señor Ddegado de Hacienda de la
provincia para la dirección y con-
fección del repartimiento general
de utilidades de este término muni-
cipal.
Hago saber: Que cum p liendo /o

dispuesto en el artículo 478 del Esta-
tuto municipal de 8 de Enero de 1924
se invita a todos los contribuyentes
de este término para que en el plazo
de o( ha días hábiles, contados desde
el siguiente al en que anarezra in-
sero este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia presenten en la
S•cretaría de este Ayuntamiento, de-
claración de sus utilidades, advirtien-
do que los que las omitan estarán
sujetos a la estimación que nazca de
de los documen tos cobratoríos que
obran en este Ayuntamiento o del re-
sultado de las investigaciones que se
realicen al efecto.

También se previene a toda empre-
sa, entidad o vecino que tuviere a sus
órdenes personal retribuido, la obli-
gación en que se hallan de presentar,
en el indicado plazo, relación de di-
cho personal con expresión de sueldo
o emolumentos que disfruten y domi-
cilio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Belalcázar 2 de Tulio de 1942.—Vi-
cente Sánchez.
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Extracto de las sesiones celebradas
por esta Comisión municipal Ges-
tora durante el anterior mes.de Oc-
tubre que forma el Secretario que
suscribe en cumplimiento de las
disposiciones vigentes.

Sesión del día 3, supletoria a la
ordinaria del 1

Presidencia del señor Alcalde don
Joaquín Ortiz Carrillo:

Leída y aprobada el acta de la an-
terior la Comisión acordó:

Aprobar la distribución de fondos
del corriente mes. .

Retirar del orden del día dos cuen-
tas de la Compañía Telefónica Na-
cional de España por conferencias.

Aprobar cuenta de don Epifanio
Pozo Jiménez, por velas para la pro-
cesión del Patrón del pueblo, impor-
tante 180 pesetas.

,Idem otra de don Joaquín Mansilla
Ortiz, por lámparas para el alumbra-
do público, importante 56 pesetas,

Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 10

Presidencia del señor Ortiz Ca-
rrillo.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior la Comisión acordó:

Reformar y ampliar acuerdos refe-
rentes a la construcción de Casa
Cuartel para la Guardia civil.

Determinar como sitio para encla-
var una Imagen del-Corazón de Jesús
la plataforma del Castillo de la villa
donde nace la almena del mismo.

. Dejar sobre la mesa expediente so
bre suplementos y habilitaciones de
crédito.

Aprobar escrito de Fausto Díaz,
por el que garantiza la compostura
llevada a cabo en el reloj de la villa.

Aprobar recibo de Fausto Díaz, por
compostura del reloj de la villa:.

Idem cuenta del Depositario muni-
cipal por socorros a transeunte s du

rante el tercer trimestre del corriente
año, importante 79 pesetas.

Otra del mismo Depositario de lo
facilitado durante igual trimestre, im-
por tante 140 pesetrs._

Ora de. igual Depositario por 19
facilitado por socorros a detenidos en
igual trimestre, importante 44 pesetas.

I lem otra de Antonio R badán Ar-
cos, por jornales para descornara-
-miento de la calle del G-neral Fran-
co, importante 24 pesetas.

Otra de Amigos del Catecismo, de
Barcelona, por juguetes para premios
a loa niños de las escuelas, importan-
te 20305 pesetas.

Otra de la Elitorial Calcusa, de
Madrid, por obras para premios, as-
cerdente a 32 . 70 pesetas.

Otra del Depositario munici pal por
lo facilitado para auxilios benéficos y
de lactancia durante el tercer trirnes
tre del año corriente, importante
45430 pesetas.

Otra de don Epifanio Pozo Jiménez
por escobas y otros para en( alo de la
Plaza de España, importante 6'40 pe-
setas.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión especial de Pósitos de
14 de Octubre

Tuvo por objeto conocer de solici-
tudes y acoraar la concesión de pres-
tamos del Pósito de esta villa.

LUQUE

Núm. 999

Sesión del día 22, supletoria a la
ordinaria del 20

Presidencia del señor Ortiz Ca-
rrillo.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior la Comisión acordó:

Quedar enterada del saluda del jefe
de la Casa civil de S. E. el Jefe del
Estado por la que da las gracias por
la felicitación enviada con motivo de
la fiesta del Caudillo.

Aprobar el extracto formado por ,
Secretaría de las sesiones celebradas
durante el anterior mes de Agosto.

Nombrar temporero de Secretaría
a don Fr'ancisco Girón Ortiz.

Dejar sobre la mesa expediente so-
bre suplementos y habilitaciones de
crédito.

Aprobar cuenta de la representa-
ción de este Ayuntamiento en Córdo-
ba correspondiente al tercer trimestre
del ario actual.

Idetn otra de don Manuel Romero
Talión por lo facil itado para encalo
en la Casa Cuartel de la Guardia ci-
vil, importante 80 80 pesetas.

Otra del mismo señor Romero por
un caso de porcelana y otros para el
Hospital, mas un candado para el
Matadero, importante 13 85 pesetas.

Otra de la Farmacia de la Viuda
de A. García, por medicinas para la
B ,n e ficencia munici p al, facilitadas
durante el 2.° trimestre del corriente
año, importante 4.500 32 pesetas.

Que so piren con' cargo a Im pre-
vistos 221'88 pesetas, procedentes del
5 por 100 de apremio en abono de
medicamentos a la Mancomunidad

'Sanitaria provincial.
Con lo 	 terminó la sesión.
Luque 29 de Septiembre de 1941.—

Paulino F. Baena.
• • •

El extracto que precede finé apro- -
bado por la Comisión municipal '..3es-
tora en sesión de 3 del pasado mes
de Enero.

‘Luquitt 24 de Marzo de 1942—El

S ,cretario, Paulino F. Baera:—Visto
bueno: EI Alcalde, Jaaquín Ortiz Ca-
rrillo,

Sesión extraordinaria del día 27

Abierta bajo la Presidencia del se-
ñor Alcalde don Francisco García de
la Puerta y se acordó.

Aprobar el acta de la sesión ex .
traorclin?ria celebrada el día 31 de
Diciembre (ramo.

Que quede a estudio el asunto re-
lacionado con la adquisición de terre-
nos para construcción de viviendas.

Designar al Sr. Alcalde Presidente
o Teniente de Alcalde en quien dele-
gue y al tercer Teniente de Alcalde
don Angel Gómez Salas, para que
formen parte representando al Muni-
cipio, en los Tribunales que han de
constituirse para juzgar los ejercicios
de las oposiciones y concursos con-
vocados para proveer en propiedad

MONTILLA

Núm. 1 238

Extracto de los acuer los adoptados
por el Pleno de este Ex -mo. Ayun-
tamiento, en las sesiones cel. bra-
das por el mismo durante el primer
trimestre del ej,rcieio actual que
forma ei S ,cretario que suscribe en
cumplimiento a lo que previenen
las disposiciones viaentes.

MES DE ENERO

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 1.277

Extracto de acuerdos de las sesiones
celebradas por la Comisión muni-
cipal Gestora de este Ayuntamiento
durante el mes de Febri-ro del año
actual de 1942 que forma el Secre-
tario que suscribe en cumplimiento
a las vigentes disposiciones legales
sobre la materia.

Sesión ordinaria del día 7

Preside el Alcalde don José M.

Fernández Marín, y una vez aproba-
do el borrador del acta de la anterior
y dada cuenta de la correspondencia
y BOLETINES OFICIALES la Comi-
sión Cr- Stora acordó:

Aprobar la distribución de fondos
para el presente mes.

Ilem el extracto de acuerdos de
las sesiones celebradas durante el
pasado mes de Enero.

A probar las siguientes facturas:
la de 30 pesetas a R fael López

por el &Quilo- del local de la 'Acade-
mia de Música del mes de Enero.

O ra de 129 30 a la Revista Musical
H irminia por la suscripción a la
misma durante el corriente ario.

Otra de 300 importe del transporte
del rnobili,rio y familia del Subofi-
cial de la Guardia civil desde ésta a
E. Carpio.

Otra de 139 a la Imprenta Provin-
cial por 3.000 tarjetas para el racio-
namiento ctvi pan.

Otra de 75 al J- fe de la Guardia
civil de este puesto por el concepto
de casa-h a bitación correspondiente
al mes de Enero último.

O ra de 24 a Juan Moral Castillo
por seis fanegas de cal de obra para
reparación del acerado de la calle
jcpz é Canal( 1,s.

Otra de 80 al mismo por veinte fa-
ne gas de cal para arreglo del muro
del Cementerio municipal. 	 •

O-ra de 7'50 al Jefe de la Estación
de F. rrocarril importe de dos billetes
a Córdoba para dos Mutilados de or-
den de la Alcaldía.

Otra de 15 a J. García importe de
un saco de picón para la Adminis-
tración de Arbitrios.

Otra de 87 . 50 valor de cincuenta
arrobas de leña para la estación de
desaioiarniento.

Otra de 85'75 a la Imprenta Colo-
rado de Córdoba por mil . quinientos
sobres de oficio.

Otra de 2310 a la misma por qui-
nientas licencias para sepulturas.

Otra de 24265 a la pa p elería Espa-
ña de Peñarroya más 370 de portes
por material de oficinas.

Diligencia.—Se acredita por la pre-
sente que la Comisión Permanente en
su sesión celebrada ayer, aprobó el
precedente extracto de acuerdos, dis-
poniendo se remita al 'Excmo. Sr.
Gobernador de la provincia p ara su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
y que una . co pia se exponga al públi-
co en el tablón de anuncios de estas
Casas Consistoriales, con arreglo a
lo que dispone la vigente Ley mun i-
cipal.

Montilla 22 de Abril de 1942, certi-
fico.—E 1 Secretario A., Antonio Már-
mol.—V.° B.°: El Alcalde, F. García
de la Puerta.

plazas vacantes en- este Ayunta-
miento.

Montilla 17 Abril de 1942.—El Se-
cretario A., Antonio Mármol.

* • •
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u ta de la correspondencia y

isiieNn ES OFICIA LES la Comi-

so Gestora acordó

Pb"
las siguientes facturas:

AP 
upa de 52 pesetas a Alvaro Cecilia
e ovación de una máquina de

de 45'60 a Juan Serrano im-ova
/1 2 

de varias botellas de vino y ca-
co!) motiva de la visita del Dele-

protegidas.
4

1140 
de viviendas

rOlra so a la Im p renta Colorado
de 

,e Córdoba por 5.000 vales para el

don amiento de azúcar.
48 a Ceferino Luna impor-

Otra de 	 .
&odio almuerzo s con motivo de

s laricia en ésta del Delegado de
Idas protegidas

Otro de 14 a Elisa Moral por un

de picón,' y
Otra de 5 a Francisco Ruiz Arce

riede dos escobas de barrer y

• de encalar.
Aprobar las recetas de la benefi-
cia municipal despachadas en las

tinadas de don Alberto Castifieyra

Viuda del. Caracuel durante el pa-
Iones de Enero y que no se abo-

tátuela a l guna que no lleve el se-
dula Beneficencia del Ayuntarnien-
pira restringir en lo posible el ele-
lloirriporte de exnresadas recetas.
Nificar con 136 pesetas al que
/auxi l iar accidental del M itadero
t SU intervención en las matanzas
rgori inarias de cerdos.
Prohibir de usar los teléfonos que

el A yuntamiento para conferen-
particulares, que se le haga saber

dos los funcionarios y que les que
jade ponerse por los funciona-
para asuntos oficiale, se celebren

bel el telifonn de la Secretaría.
gap por la Comisión de Instruc•

Pública se g i re visita de inspec-
alloza' de la escue t a de niñas

h señorita Rosa Márquez para
ría entidad que debe abonarse
la dueña de citado inmueble.
Quesea baja en el racionamiento
» Redondo Rodríguez.
Quese abra la oportuna informa-

liara aclararar los he( hos objeto
lamulta im puesta a Juan Bonilla
slreporhabyr solicitado éste quede
data

: Solicitar lOs Oportunos informes
10 de joq Clavenillinas López
h ber solicitado ser dado de alta

vecino,
C°ncede r un an ticipo de 200 pe-tasa los empleados de este AvUrl.minio jaq G tierrez Martín, Fer -
¿do Rublo del Moral y Juan AlIe Cerrillo,
InD oner la multa de cinco pesetastala uno (l e tos s ‘ flores M auel
11041 Mora l , A fonso Riya
eRtancisco R asal Cariadas, porentodalp en_ la vi a pública

li 	
.

de 25 pesetas a André9 CoboPO 
por hacer aguas menores en

d, P 2 Peset as a varios veci-9e 
esta Por haber causado des-
en

tos
nicin

ti

sa", enicte. tpuerta del Depósito
tae le.111110 que estuvieronAuos ' en

 el mismo.
9 ?por m edio  de tercera personatelibre 
los 61 tima Y difinitiva gestión
de los soles López Cres po due-(esituir i ares donde se han delas 

viviendas protegidas
elpr

eercolse ioe llegara a un acuerdo
d

poni, 	 s mismos en evita-
t_ r en P ráctica la exproe 01 rzosa abreviada de losv403ps,

Sesión ordinaria del día 21
Preside el Alcalde don José María

Fernández Marín, y una vez aproba-
do el borrador del acta de la anterior
y dada cuenta de la correspondencia
y BOLETINES OFICIALES la Co-
misión Gestora acordó:

Aprobar las siguientes facturas:
Una de 313'70 a la Imprenta Vic-

toria por material de oficina para la
Intervención.

Otra de 80 a Antonio Naranjo Luna
por una arroba de vino para obse-
quiar a los músicos el día del jueves
lardero, y

Otra de 9 a Visitación Roldán
López por tres camas ocupadas por
fuerzas de la Guardia civil.

Que el próximo día 24 se traslade
a la Caja de Recluta de Lucena don
José Hida l go Hidalgo para acompa-
ñar a reclutas de diferentes reempla-
zos.

Conceder permiso de obras a Pe-
dro Jiménez Ariza.

Desestimar la instancia de José
Ariza López solicitando le sea con-
donada la multa que le fué impuesta
por venta de leche adulterada.

Dar de b a ja como vecino de esta
localidad a-Manuel Jiménez Villafr e n-
ca por trasladar su residencia a Cór-
doba.

Denegar la instancia de Vicente
Córdoba Jiménez que solicita ser
dado de alta como vecino de ésta.

Por considerarlos excesivos sean
rectificados los presupuestos forma-
dos por el Alarife sobre prolongación
del alcantarillado de la calle José Ca-
nalejas y reconstrucción del segundo
tramo de acerado de expresada calle.

Denegar las ins t ancias suscritas
por Martín I én Hidalgo, José Cuesta
/Virare z y Gonzalo Arias Losada que
solicitan ocu par la p laza vacante de
Vig il ante de Arbitrios.

Quedar:enterada de los datos pre-
cisos para-poder cobrar las subven-
ciones de los grupos escolares.

Imponer la multa de 25 p esetas a
M'alud Villa l b•i 1-li ¡a lgo' por insultos
a l Guardia municipal Juan de Dios
Guerrero Cruz.

1 iem le 25 Pes e tas a Alfonso Sán-
chez A van z por tener abierto su es-
tablecimiento después de la hora re-
g t am en ta ri a.

Por molestar a unas jóvenes en el
Paseo de Santa Marina im poner duz
pesetas de multa a Du go Hinojosa
Moyano.

Pur es , ándalo en la vía Púb l ica de
diez pesetas a Antonio Galán balé
119z.

D e 25 Pesetas por hacer aguas me-
nores a I 'sé Morales Luna.

Por es i ánclalo en la vía pública de
diez pesetas a Francisco Jiménez
Lnque.

I lem, idem, a Antonio Izquierdo
Sa l azar y Francisco Izquierdo Sala-
zar.

De 25 p esetas-a Antonio Delgado
1,613 e. z por insultos a un Guardia mu-
nicipal,

I clem de 25 pesetas a Francisco Al-
ba por hacer aguas menores en la vía
Pública y con igual cantidad a Fer-
nando B iena Serrano por insultos a
un Guardia municipal y de 50 pese-
tas a Miguel Ló pez Alba por idetri,
idean y que se abra la Oportuna infor-
mación para aclarar los h echos rela-
tivos a la desobediencia de Ana Al-
caide Ariza a órdenes del Jefe de la
Guardia civil.

Imponer la multa de 200 pesetas a
Antonio Delgado Blancat por venta
de leche aguada.

Oficiar al señor Presidente del Cír-
culo de Labradores de que el Ayun-
tamiento se inhibe de sancionar a
ninguno de los socios de dicho Círcu-
lo por permanecer en el mismo des-
pués de la hora del cierre del Esta-
blecimiento.

Sesión ordinaria del día 28

Preside el Alcalde don José María
Fernández Marín y una vez aprobado
el borrador del acta de la anterior y
dada cuenta de la corres pondencia y
BOLETINES OFICIALES la Comi-
sión Gestora acordó:

Aprobar las siguientes facturas:
Una de 9290 pesetas a Vicente Na-

varro de Elche por las palmas para
el Domingo de Ramos.

Otra de 33 a Nicolás Villarrubia
por tres espuertas para obras muni-
cipales.

Otra de 6 . 50 a Rafael Otero de Cór-
doba por una lamparilla de alcohol de
cristal.

O ra de 15 a Juana Luque Serrano
para trasladar a su h jo enfermo Ri-
cardo Bonilla.

Otra de 60 a José Hida l go por gas-
tos de viaje y estancia en Lucena du-
rante dos días para hacer entrega de
mozos de varios reemplazos.

Nombrar a los señores propuestos
por el Tribunal cOnstituí -lo para juz-
gar el concurso de las plazas vacan-
tes de empleados subalternos de este
Ayuntamiento.

Quedar enterada de las plazas que
no h in sido solicitadas; que se hagan
los oportunos ex pedientes personales
de los señores a probados y que se le
comunique por oficio que le servirá
de credencial en forma los nombra-
mientos de que han sido objeto.

Adquirir libros para gil> sean re-
partidos en las Escuelas Nacionales
el dí • de la Fiesta del Libro por valor
de 300 pesetas, más cien pesetas en
cuentos y narr .-dones infantiles.

Idem 300 amor has para la proce-
cesión que ha de tener efecto con
motivo de la llegada de la nueva Itna-

g,n de J sús Nazareno.
En consonancia on un Oficio del

Excmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia que interesa se informe el
escrito de varios . empleados de este
Ayuntamiento dar cuenta a , dicha
autoridad del acuerdo adoptadado
Por este A y untamiento el 15 de Enero
etirno relativo a citado asunto.

Conceder 750 pes e tas para ayudar
al completo pago de la nueva Imagen
de Nuestro Padre J sús Nazereno.

Quedar ent erada de un cf:cio del
Ex,mo. Sr. Gabernador civil dando
cuenta de los requisitos que ha de
llenar el vecino de esta localidad
don Francisco González Cabello para
que se le- conceda autorización con
el fin de instalar un Cin e matógrafo en
el solar número 10 del Paseo de San-
ta Marina.

Quedar enterada de una comunica-
ción sobre confección de Una esta-
dística que comprenda los ancianos
excluidos del Régimen de Subsidio
de V e jez.

Que pase a informe de la Junta de
Beneficencia para que resuelva lo
procedente instancia de Juana Sán-
chez Jiménez, que solicita tarjeta de
113-,r4fIcencia.

Nombrar Meritorio de estas Ofi-
cinas municipales sin sueldo a‘ Juan
López Gómez.

Conceder permiso de obras a Ra-
fael Crespo Serrano.

Condonar la sanción que le. fui
impuesta a Miguel López Alba tenien-
do en cuenta las razones alegadas
por el mismo.

Rebajarle la multa a 50 pesetas a
Miguel Villalba Hidalgo que le fui
im puesta por este Ayuntamiento.

Contribuir con la Suma de 50 pe-
setas a la sucripción abierta para
costear Una lá pida donde conste los
nombres de los gloriosos caídos por
la Causa del Benemérito Instituto de
la Guardia Civil y que se abra una
en este Ayuntamiento para tal finali-
dad durante 8 días.

Solicitar los oportunos informes
acerca de Tomás Muñoz Almedina

que solicita ser dado de alta como
vecino.

Conceder permiso a don Hernan-
do Romero Moreno para roturar una
viña que posee entre los término mu-
nucipales de Montemayor y Fernán-
Núñez por no implicar ello alteración
de términos debiendo dejar señalada
de una manera permanente la corres-
pondiente línea divisoria.

Aprobar la propuesta del señor
Alcalde-Presidente de que sea termi-
nado el acerado de la calle José Ca-
nalejas y se verifique el de varias
calles.

Que el vecindario sea el encarga-
do de barrer la parte ' de calle que a
su casa corresponde y que la de el
G eneral Franco por ser de las más
principales sea barrida por los Guar-
das de l Paseo y de las fuentes.

Solicitar de la Casa Ducal el derri-
bo de la pared existente en la acera
izquierda de la calle de José A. Pri-
mo de Raiera con el fin de ampliar.
la °t'Ira da de la misma.

Que se proceda a limpiar el mula-
dar existente en la trasera de la casa
de don Matías López.

Proponer al Excmo. Sr. Goberna-
dor Civil de la p rovincia que en ade-
lante la calle Espalda de M Pérez
sea designa ¡a con el nombre de °ni-
simo Redondo.

Fernán Ntifi ,z 6 de Marzo de 1942.
—José M. Carabias Martín.

*5*
Don José M .  Carabias Martín, Licen-

ciado en Derecho y Secretario del
Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acu erdos fué aprobado por
la Comisión G -s'ora de este Ayun-
tamiento en sesión celebrada el día
7 de M -lazo próximo pasado.

Y para que conste libro la presente
visada por el señor Alcalde-Presiden-
te en F ,rnán Núfl z a 24 de Abril de
1942.-1(10 M .  Carablas.—V.° B.':
Ei Alcalde, José María Fernández.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.231
Como Alcalde Presidente del Ayun-

tamiento de esta villa, hago saber:
Que aprobado en princi p io por la

Comisión municipal Gestora de mí
presidencia, un su p lemento de crédi-
to a varios capítulos, artículos y par-
tidas del vigente presupuesto de gas-
tos, queda expu esto el expediente
incoado al efecto en la Oficina de
Intervención de este Ayuntamiento,
por término de 15 días, para que
durante dicho plazo puedan formu-
lar reclamaciones contra el mismo
cuantos contribuyentes lo consideren
oportuno.

Y para general conocimiento y en
cumplimiento de las disposiciones vi-
gentes, se hace público por medio del
presente.

Fuente ()b a juna 4 de Julio de 1942,
El Alcalde, B. Soria.

Ministerio de Cultura 2024
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Dado en Bn j alance a
de 1942.—Aureliano Bi
Secretario P. H., Juan
señor.

Resella
Una manta de color

sabanas blancas de can
nio, una funda de almo
un traje de caballero c
tres camisas, una de
otra listada y otra coloi
talón de tela con listas
de calzoncillos blancos
blanca con listas celesti
sa de seriara color nan
lliza de color ceniza ose
te sacos de algodón, do
minio y una de porcelat
de aluminio una cacerol
y aproximadamente dos.
rizo, tres cuartos de kil
y un kilo de harina.

JUZGADOS
RUTE

Núm. 1.558

Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez de
Primera Instancia en funciones de
esta villa y su partido.
Hago saber: Que don Francisco

Arévalo Marín, mayor de edad, casa-
do, labrador y de esta vecindad,
iniciado en este Juzgado expediente
para inscribir a su nombre el dominio
de la siguiente finca: Tierra ca ! ma y
pastos sita en el pago del Jaramillo y
Lorite del término de Iznájar de cabi-
da cuatro hectáreas noventa áreas y
treinta y nueve centiáreas, que linda
al Este con tierras de Francisco Ca-
brero Moler°, al Sur otra de Fran-
cisco Pacheco Gamez, al Oeste más
de Juan Guzman Cañas, y al Norte
más de Patricio Pacheco Padilla. Di-
cha finca la adquirió por compra a
don Juan Antonio Caballero Herrero,
casado con Araceli Mangas Ortuño
mayor de edad albardonero y de esta
vecindad el día quince de Noviembre
de mil novecientos treinta y ocho en
escritura publica otorgada ante el
Notario que fué de esta villa don
Cristóbal Lozano Camacho.

Y para cumplir los preceptos lega-
les vigentes se cita a las personas
ignoradas a quienes puedan perjudi-
car la inscripción pretendida, para
que en el término de ciento ochenta
días siguientes a la primera publica-
ción del presente anuncio, comparez-
can ante este Juzgado para alegar
sus derechos o proponer las pruebas
que les asistan, apercibiéndoles que
de no hacerlo les parará el perjuicio
consiguiente.

Advirtiéndose que es la primera
inserción.

Dado en Rute a seis de Mayo de
mil novecientos cuarenta y dos.—Va-
leriano Pérez. —El Secretario, Manuel
Rueda.

MONTORO

Núm. '2.152

El Juez de Instrucción de Montoro y
su partido.
Por el presente edicto ruega a to-

das las autoridades civiles y militares
e individuos de la Policía judicial
procedan a la busca de un gitano Ila•

mado Manuel Montero, de unos 22
años, alto, delgado, con bigote peque-
ño y de una gitana de unos 18 años,

baja, morena, más bien gruesa, veci-
nos de Andújar, que deben hacer vi-
da marital, los que caso de ser habi-
dos sean puestos a disposición de
este Juzgado en la cárcel de este par
tido, por tenerlo así acordado en la
pieza se p arada del sumario número
53 de 1942 sobre atentado.

Dado en Montoro a 26 de Junio de
1942.--M , guel Cruz.—E1 Secretario,
Francisco Andrés.

Núm. 2.156

El Juez de Instrucción del partido de
Montoro.
Por el presente edicto ruega a to-

das las autoridades civiles y militares
e individuos de 13 Policía judicial,
procedan a la busca de los efectos
que des pués se exorosan, sustraídos
la noche del 15 al 16 del actual del
domicilio de Antonio García Luque

on calle Generallimo de la

Adamuz, así como a la del autor o
autores del hea ho, poniéndolo todo,
caso de ser habido a disposición de
este Juzgado, por tenerlo así acorda--

do en el sumario número 67 del co

rriente ario.

Dado en Montoro a 25 do Junio de
1942.—Miguel Cruz Cuenca.—E1 Se-
cretario, Francisco Andrés.

Efectos sustraídos a Antonio Gar•

cía Luque.—T res jamones, dos k los
mor:ida, dos ki os chorizo, dos kilos
lomo, dos kilos harina, cuatro kilos
patatas, una fiambrera, dos cucharas,
unos manteles y un pan.

D 9 la propiedad de Josefa Luque -
Per- z.—Cu a tro jamones, una paleti-
l l a, tres arrob-S ei 9 aceite, cuatro ba-
rras de j ,bón, dos k los de lomo, tres
kilos de chorizo, nueve huevos, me-
dio litro de miel, dos kilos de-judías,
unos manteles y un pan.

De la propiedad de Andrés Luque

Pérez.—Tres jamones, una paletilla y
una fanega de gatbanzos.

De la pro piedad de Juan Antonio
Jiménez jurado.--Un jamón y una
paletilla.

Núm. 2.157

El Juez de Instrucción del partido de
Montoro.

Por la presente requisitoria se cita
y llame, para que dentro del término
de 10 días contados desde el siguien-
te al en que aparezca inserta la mis-
ma en los periódicos oficiales, se
presente ante este Juzgado el proce-
sado por delito de estafa Francisco
Rivilla Martínez, de 22 años, tratante
y vecino de Marmolejo al objeto de
ser reducido a prisión en sumario que
se le instruye con el número 30 de
1942 sobre estafa, apercibiéndole que
de no verificarlo será declarado re-
belde y le pararán los demás perjui-
cios a que hubiere lugar.

A la vez se requiere a los señores
Jueces de Instrucción y autoridades
civiles y militares e individuos de la
Policía judicial procedan a la busca
y captura de expresado procesado y
en el caso de ser habido sea condu-
cido a mi disposición al Depósito
municipal de esta ciudad.

Dado en Montoro a 24 de junio de
1942.—M •guel Cruz Cwrica.—El Se-
cretario. Francisco Andrés.

AGUILAR DE LA FRONTERA

' Núm. 2.196

Don José Arnal Fiestas, Juez de Ins-
trucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y ageptes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de la caballería _que srués
se resi fiará, propiedad de Juan Pérez
Casafica vecino de esta ciudad, des-
a p arecida del sitio Los Sori, nos, tér-
mino de esta ciudad, el día 27 del ac-
tual, deteniéndose a sus poseedores
si no acreditan su legal adquisición,
pues así lo he acordado en el sumario
número 57 de 1942 Por hurto.

Señas

Una burra negra de diez arios, al-
zada 1-40 metros, boticlara sin hie-
rros ni serias particulares.

Dado en Aguilar de la Frontera 29

de Junio de 1942.—José Arnal.—E1
Secretario, luan Sánchez.

MONTILLA

Núm. 2.173

Don José Portero Márquez, Secreta-
rio suplente del Juzgado municipal
de Montilla.
Doy fé: Que en el expediente jui-

cio de faltas que se sigue en este juz-
gado con el número 389 del corriente
ario, sobre estafa por viajar sin bille-
te, contra Rafaela Gama Rodríguez y
Francisca Córdoba Luque, se ha dic-
tado sentencia con fecha de hoy, cuya
parte dispositiva dice así:

Fallo: Que debo de condenar y
condeno a las denunciadas Rafaela
Gama Rodríguez y Francisca Córdo-
ba Luque, como autoras de una falta
de estafa por viajar sin billete a la
pena de dos días de arresto menor a
cada una, a que indemnicen en 21'60
pesetas a la Compañía de Ferrocarri-
les Andaluces, y al pago de las costas
de este juicio de por mitad. Y dispon-
go que dada la rebeldía en que se en-
cuentran colocadas repetidas denun-
ciadas y su ignorado paradero, la
presente les sea notificada por medio
de edicto que se publicará en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia.
Así por esta mi sentencia definitiva-
mente juzgando, la pronuncio, mando
y firmo.—Francisco Puig.—Rubri -

cado.
Concuerda a la letra con su origi-

nal. Y para que sirva de notificación
en forma a las condenadas Rafaela

Gama Rodríguez y Francisca Córdo-
ba Luque, en rebeldía y en ignorado
paradero, pongo y firmo el presente
en Montilla a 30 de Junio de 1942.—

José Portero.

CORDOBA

Núm. 2.197

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Juez de Instrucción número uno de
esta capital.
Por el presente se hace saber a

todas las autoridades de la Nación,
que la Audiencia Provincial . de esta
capital, ha acordado dejar sin efecto
las diligencias que se vienen practi-
cando para la busca y ca p tura de la
procesada Celia Maya Salguero, co-
nocida por Aurea, de 18 años, hija de
Juan y de Josefa, soltera, natural, de
Bujalance y vecina de Córdoba, cuya
procesada ha sido llamada por requi-
sitorias anteriormente, por virtud del
sumario que se le sigue con el número

- 197 de 1940 oor el delito de hurto.
Y para su inserción en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia, ex-
pido el presente en Córdoba a 2 de
Julio de 1942.—El Juez de Instruc-
ción número uno, Antonio de la Riva

Crchuet.

BUJALANCE

Núm. 2 174

Don Aurel i ano B rmúdez Ruiz, Juez
de Instrucción de este partido.
Por el presente ruego y encargo a

• todas las autoridades tanto civiles
como militares y demás agentes de
que se com pone la Policía judicial,
procedan a la busca de lo que a con
tinuacíón se resella, que fué robado
la noche del 26 del corriente mes en
el domicilio del Manuel Corredor
León en la Aldea de Morente, y en
caso de ser habidos serán puestos a
disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuentren
si no acreditan su legal adquisición.
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